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COMISIÓN ORDINARIA DE CONTRATACIÓN DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2026 

En la ciudad de Salamanca, a las nueve horas y quince minutos del día 18 de 
febrero del año dos mil veintiséis y en la Sala de Comisiones de esta Diputación, se 
reunió la Comisión de Contratación. 

La misma se constituyó así: 

Presidente: Carlos García Sierra David Mingo Pérez 

 

Vocales: Santiago Alberto Castañeda Valle 

Roberto José Martín Benito 

Marcos Iglesias Caridad 

José Roque Madruga Martín 

Gerardo Marcos García 

David Mingo Pérez 

Ángel Peralvo Sanchón 

Eva María Picado Valverde 

Leonardo Bernal García 

Mario Cavero Martín 

Luis Rodríguez Herrero. 

Sara Sánchez Hernández 

Antonio Cámara López  

Celestino del Teso Rodríguez 

    
 Secretario:   Maria Luisa Mendoza Ruiz  
 

Ausentes:, Miryam Tobal Vicente 

 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, a continuación, se pasó a conocer de los 
asuntos, objeto del orden del día que a continuación se expresan, recayendo sobre los 
mismos los siguientes 
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D I C T Á M E N E S 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN. 

Por unanimidad, se aprobó en sus propios términos el acta de la sesión del día 
11 de febrero de 2026. 

2.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 8338 DE FECHA 
30 DE DICIEMBRE DE 2025, ADJUDICANDO EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
DIVERSAS OBRAS DE CARRETERAS. 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
8338/25, de fecha 30 de diciembre de 2025. 

Y la Comisión se da por enterada. 

3.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 8339 DE FECHA 
30 DE DICIEMBRE DE 2025, APROBANDO EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LLEVAR A CABO EL 
MANTENIMIENTO DE LAS SOLUCIONES DE SOFTWARE INSTALADAS EN LOS EQUIPOS 
DE LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA DE SICAL, GESTIÓN PRESUPUESTARIA FACE Y 
ACTUATE, COSTES E INVENTARIO, ANUALIDAD 2026. Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas podrán consultarse en la 
página web de la Diputación-Sede Electrónica-Perfil del Contratante-Presidencia de la 
Diputación-Licitaciones, nº de expediente 23P.2.5.0120 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
8339/25, de fecha 30 de diciembre de 2025. 

Y la Comisión se da por enterada. 

4.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 8351 DE FECHA 
30 DE DICIEMBRE DE 2025, APROBANDO EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LAS 
POSTERIORES LABORES DE ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN DE OBRA DE LAS 
OBRAS QUE SE DEDUZCAN DE ESOS PROYECTOS. Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas podrán consultarse en la 
página web de la Diputación-Sede Electrónica-Perfil del Contratante-Presidencia de la 
Diputación-Licitaciones, nº de expediente 25F.2.1.0113 a 25F.2.1.0116 
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A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
8351/25, de fecha 30 de diciembre de 2025. 

Y la Comisión se da por enterada. 

5.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 8355 DE FECHA 
30 DE DICIEMBRE DE 2025, ADJUDICANDO EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA 
CONSERVACIÓN DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES, LOTE Nº 2. 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
8355/25, de fecha 30 de diciembre de 2025. 

Y la Comisión se da por enterada. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

La Sra. Sara Sánchez Hernández del grupo socialista pregunta sobre la situación 
de la contratación de los Servicios de recogida, alojamiento y manutención de perros 
abandonados en los municipios de menos de 20.000 habitantes de la provincia de 
Salamanca. 

El Presidente de la Comisión responde que se les informó que se había 
interpuesto un recurso; interviene la Secretaria  de la Comisión informando que al 
tratarse de un contrato de regulación armonizada se ha dado traslado del recurso y 
del expediente al TARCYL (Tribunal Administrativo de Recursos contractuales de 
Castilla y León) que es el órgano competente para  resolver. 

 La Sra. Sara Sánchez Hernández del grupo socialista pregunta si se ha interpuesto 
algún recurso más , el Presidente de la Comisión responde que no.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve 
horas y veinte minutos, extendiéndose la presente Acta, que firma el Sr. Presidente de 
la Comisión, conmigo la Secretaria actuante. 

EL PRESIDENTE,    LA SECRETARIA, 


